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queñas variaciones, que sin alterar las caracteristicas esencia
les de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto. 

3.- Las 'obras>empezarán antes de tres meses, desde la fe
cha de publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial del 
Estado» y quedarán terminadas en el plazo de dieciocho meses, 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de 
la totalidad de la parcela quedará cconclulda antes de un año, 
Q partir de la terminación de las obras. 

4.' La' Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha de notificación de ' la concesión, un pro
yecto de módulo que limite el caudal al máximo cuya derivación 
se autoriza, debiendo quedar concluidas · las obras correspon
dientes al mismo dentro del plazo general señalado en la con
dición anterIor. 

5.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción corno en el períOdo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo los gastos y remuneraciones 
que por dichos conceptos se originen de cuenta de la concesio
naria, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos Una vez terminados y previo aviso de la con
cesionaria, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la .Dirección General. 

6." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En \ cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente. 

7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

8.' La Administración se reserva el derecho de tornar de 
la conce:¡ión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

9.' Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuiitio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la Obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada corno provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septIembre, pudiendo en consecuencia 
ser· reducido o suprimido en su totalidad el caud,al en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Hornachue
las para la pUblicación del correspondiente edicto para cono-
cimiento de' los regantes. ' 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado. 

Cuando se pongan en servicio los Canales del Bembezar, 
que dominará los terrenos que se pretende regar, quedará ca
ducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la nue
va zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas eco
nÓmico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria queda obligada a ~mmplir, tanto en la 
construcción corno en la explotación, las : disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies. 
. 13. El depósito constituído quedará corno fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocinlientp final de las 
obra,s. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se ;prevea no pOdrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos, para empujar la barrera salina que tiende 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidá.~ restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la superfi
cie de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que 
pueda contar para el riego. , 

15. Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter prOVisional y, por COnsiguiente, no disfrutarán de las 

subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de zonas regables de 21 de abril de 1949; no eximirán 
a la pI:opictaria de su contribución económica en la ejecucIón 
de la red definitiva en la parte que corresponda a las obliga
ciones que se deriven de la aplicaCión del Plan General de 
Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949 a tener en · cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes. , 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en les casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aqUélla, según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1962.-El Director general, F. BrloneL 

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOr.rJCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se autoriza a doña Carmen Martínez 
de Pinillos y Toro para derivar aguas del río Guadal
quivir, con destino al riego de la parcela BJ, en tér
mino municipal de Villanu.ev(k del Río y Minas (Sevilla)_ 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por doña Carmen Marti
nez de Pinillos y Toro, y suscrito en Sevilla el año 1957 por 
el Ingeniero de Caminos don Aptonio Arbolí Hidalgo, y en el que 
figura un presupuesto de ejecució~ material de 1.872.231,06 pe-
setas, para su totalidad. . 

B) Acceder a lo solicitado en cuanto se refiere a la zona 
B), con sujeCión a las Siguientes condiciones: 

l.' Autorizar a doüa Carmen Martinez de Pinillos y Toro 
a· derivar del río Guadalquivir hasta un caudal . de 82 litros por 
segundo, con destino al riego de la parcela B), cuya superfi
cie es de 102 hectáreas y 30 áreas, pertenecientes a una finca 
he su , propiedad denominada «Alcornocalejo», en término mu
nicipal.de Villallueva del Río y Minas (Sevilla). 

, 2." Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba, del 
que corresponde a esta torna un presupuesto de 880.034,88 pe
setas. La Comisaria de Aguas podrá autorizar pequeñas mo
dificaciones que tiendan a su perfeccionamiento, sin alterar 
las caracaeristicas esenciales de la concesión. 

3.' Las obras empezarán antes de . tres meses, desde la fecha 
de publicación de esta c.Ql1cesión en el «Boletín Oficial del Es
tado», y quecjarán terminadas en el plazo de ocho meses, con
tados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de la 
totalidad de la parcela quedará concluída antes de un año, 
a partir de la terminación de las obras. 

4.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. La concesionariá queda obligada a presentar en la Co
misaría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a partir de la fecha de notificación de la concesión, un pro
yecto de módulo que limite el caudal al máximo cuya deriva
ción se autoriza, debiendo quedar concluídas las obras co
rrespondientes al mismo dentro del plazo general señaíado en 
la condición anterior. 

5.' La inspección y vigilancia ' de las obras e Instalaciones, 
tanto durante la construcción corno en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la concesiona
ria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, de acuerdo con las disposiciones vigentes, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y preVio aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio eN qUien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General. 

6.' Se cont:ede, la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por' la Autoridad com
petente. 

7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenaCión, cesión e arriehdo con in
dependencia de aquélla. 

8.- La Administración sé reserva el derecho de tornar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma Que estime necesario, 

, pero sin perjudi::ar las obras de aquélla. 
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9.' Esta concesión · se otorga a perpetuidad, sin. perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sUstituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Villanueva 
del Rl0 y Minas, para la publicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al gago del canon que en cual
qUier momento pueda establecerse por . el Ministerio de Obras 
Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río. realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión. pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y . quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general 

11. Queda sujeta esta . concesión a las disposiciones vigen
tes o que .se dicten . relativas a la industria nacional, contrato · 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria queda obligada' a cumplir, 'tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies. 

13. El depósito constituido quedará como fianza a res
. ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará- supedita
do a que los rec'l~SOS hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitar. efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle · sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado del grupo elevador correspondiente, en · los años que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos ·pantanos · para empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas me
didas r'estrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de 
Aguas del· Gu:..dalquivir, para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo · con los recursos hidráulicos con Que 
pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley 1 Reglamento de Onras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para ~u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de fEbrero de 1952.-El Director general, F. Br1o

ncs, 

Sr. Comisario Jefe de, ,Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los teTrenos que se citan, afectados por la obra del 
canal de Monegros, tramo Il, ampliación de la zona 
expropiada, e:J.'pedíente número · 4, término municipal 
de Torralba de Aragó-ry. (Huesca). 

En'· uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación. una vez practkada la información pÚblica prevista por . 
los artículos 18 Y Siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
vistos los docum~ntús presentados por el Perito de la Adminis
tración, habida cuenta de los informes del Servicio de Expro
piaciones y Abogacía del Estado y considerando que no se han 
presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con esta fecha 
declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos a que se 
refiere el expediente indicado y de los cuales son propietarios los 
seflores que se relacionan en , los anuncios . publicados en el · 
diario «Nueva España» de Huesca, de fecha 7 de mayo de 1961, 
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 130 del 
día 1 de junio y «Boletín Oficialll de la provincia de Ruesca 

' número 110. del día 13 de mayo, ambos del citado año 1961. 
Lo que se hace público para ctmocimiento de los interesados, 

a quienes se entregará por mediaCión de la , Alcaldía una hoja 
declaro.toria con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que cont:m la presente resolución podrá recu
rrirse en alzada ante el excel?!ttísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta Con!ede-

ración, en un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la notificación. 

Zaragoza, 12 de febrero de 1962.-El Ingeniero Director, Joa-
quin Blasco.--868. . 

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales del 
Tatbilla por la que se anuncia concurso pára la cid
judicación de la construcción de las obras del ramal 
y depósito de Ferez (Albaceter 

De conformidad con lo acordado por el Comité Ejecutivo de 
este Organismo, se anuncia concurso para la adjudicación de 
la construcción de las obras del ramal y depÓSito de Ferez 
(Albacete), cuyo presupuesto de contrata asciende a pese
tas .462.231,90, con sujeción al pliego de condiciones particulares 
y económicas que, expuesto al público, puede ser · examinado 
con los demás antecedentes, por aquellas personas a auiene~ 
interese, en el Negociado correspondiente de esta Manc~muni
dad, pudiendo, asimismo, obtener copias a su costa. 

La fianza provisional para tomar parte en el concurso será 
de 9.244,64 pesetas en metálico, ¡¡. constituir indistintamente en 
la Caja General de Depósit,as o en la de , esta Manc.omunidad 
y las pr~posiciones, reintegradas con póliza de seis pesetas, s~ 
formularan con arreglo al modelo de proposición expuesto al 
público, debiendo presentarse en el Registro general de este 
Organismo hasta las doce horas del día en que venza el plazo 
de los veinte días hábiles siguientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en sobre 'ce
rrado y lacrado, con la indicación de que contiene proposición 
para. tomar parte en el concurso de que se trata; debiendo, 
asimIsmo, presentar en otro sobre, abierto, el resguardo de 
la fianza. También pOdrán enviarse las proposiciones por correo 
certificado, en sobre dirigido al excelentísimo señor Presidente 
de esta Mancomunidad, que . contendrá los dos anteriormente 
citados, con la antelación. suficiénte para que el indicado día 
y hora de cierre del plazo de admisión obren en la Man
~omunidad .. 

La apertura de las proposiciones presentadas -.tendrá lugar 
a las doce horas del dia hábil siguiente al indicado, como final 
del plazo para su recepCión, ante el Tribunal correspondiente, 
en las 0ficinas de esta Mancomunidad, may-0r, 1. con asisten
cia de Notario. 
. Cartagena, 14 de febrero de 1962.-El Ingeniero Director, 
a. de .la Cerda.-765. 

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Canales del 
Taibtlla por ' la que se anuncia concurso para contratar 
la ejecución de las obias del ramal y depósito de Al
batera-Catral-Dolores. 

. De conformidad con lo acordado por el Comité Ejecutivo 
de este Organismo, se anuncia concurso para la adjudicación
de la construcción de las obras del ramal y depósito de Alba
tera-Catral-Dolores, cuyo presupuesto de contrata aSciende a 
8.850.903,68 pesetas, con sujeCión al pliego de condiciones par
ticulares y económicas, expuesto al público, y que puede ser exa
minado con los demás antecedentes, por aquellas personas a 
quienes Interese, en el NegOCiado correspondiente de esta Man
comunidad, pudiendo, asimismo, obtener copias a su costa. 

La fianza provisional para tomar parte en el concurso será 
de 177.018,07 pesetas en metálico, a cpnstituir indistintamente 
en la Caja General de Depósitos o en la de esta Mancomuni
dad, y las proposiciones, reintegradas con pÓliza de seis pese
tas, se formularán con arreglo al modelo de proposición ex
puesto al público, debiendo presentarse en el Registro General 
de este Organismo hasta las doce horas del dia en que venza 

. el plazo de los veinte días hábiles siguientes al de la inse{ción 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en so
bre cerrado y lacrado, con la indicación de que contiene pro
posición' para tomar parte en el ·concurso de que se trata; 
debiendo, asimismo, presentar en otro sobre, abierto, el res
guardo de la . fianza. También podrán enviarse las proposiciO
nes por correo certificado, en sobre dirigido al excelentísimo 
señor Presidente de esta Mancomunidad, que contendrá los 
dos anteriormente citados, con la antelación suficiente para 
que el indicado dia y hora de cierre del plazo de admisión 
obren en la Mancomunidad. 

La apertura de las proposiciones presentadas tendrá lugar 
a las doce horas del día hábil siguiente al indicado como final 
del plazo para su recepción, ante el Tribunal correspondiente, 


